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Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá, D.C, veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020). 

RAD No 2020-670 

  
Como quiera que la anterior prueba extraprocesal es procedente, con 
fundamento en el artículo 184 del Código General del Proceso, dispone: 
 

Admitir la solicitud de interrogatorio de parte, presentado como prueba 

anticipada solicitada por Rafael Angarita Rojas, mediante apoderada 
judicial, con citación y audiencia del señor Edwin Ricardo Orduz 
Romero. 
 
Para el efecto, señálese la hora de las 9:30 a.m. del día 16 de 
diciembre de dos mil veinte.  
 
Notifíquese a la parte compareciente este auto personalmente, en los 
términos de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
Con todo, con el ánimo de evitar futuras nulidades procesales, se 
recomienda que el acto de enteramiento se realice, preferiblemente, a 
través de una compañía de servicio postal autorizada por el Ministerio 
de Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 
 
Asimismo, se requiere a los intervinientes para que informen las 
direcciones de correo electrónico y teléfono de contacto, actualizados, 
como quiera que para llevar a cabo la audiencia se hará uso de las 
herramientas tecnológicas1. 
 
Se le reconoce personería jurídica al abogado Juan Pablo Conde 
Martínez, como apoderada de la parte convocante, en los términos y 
para los fines del poder conferido.  
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 
y CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 

                                                           
1 Acuerdo PCSJA20-11567. “Artículo 21: Uso de tecnologías. Mientras dure la suspensión de términos, así como 

cuando ésta se levante, se seguirá privilegiando el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones, 
de preferencia institucionales, buscando optimizar los canales de acceso, consulta y publicidad de la información.” 
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institucional de este Despacho es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a 
lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del 
Proceso, respecto de los memoriales que se presenten dentro del 
presente asunto. 
 
 
NOTIFÍQUESE,       

 

MARÍA DEL PILAR FORERO RAMÍREZ 

JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 

  

JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA 

 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No 94  

publicado en el micro sitio web del Juzgado 40 Civil Municipal de Bogotá. 

 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
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